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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por arwt.91,5re e.,12Ndo electrónico N°  0.55  de 
fecha U y 	fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 7:30 á 

ecretaria 

GLAD S TERESA HE 	MONSALVE 
Juez 

Judicial 
jo Superior de la Judicatura 

República de Colombia.  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 33 009 2019 00031 00 
DEMANDANTE 	: CLARA ADRIANA PACHÓN RICO 
DEMANDADO 	: NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL — FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

En vista de que la parte demandante acreditó el pago de los gastos del proceso, se 
dispone que por secretaría se proceda a efectuar las notificaciones respectivas 

ordenadas en el auto admisorio de la demanda de fecha 12 de agosto de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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